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Los tres sujetos, incluidos el presunto autor del 
crimen del exteniente Ronald Ojeda, serán en-
tregados a la justicia chilena por delitos como se-
cuestro con homicidio, extorsión y disparo injusti-
ficado de arma de fuego.

PDI en coordinación con la Fiscalía de Alta 
Complejidad lograron incautar cerca de dos 
toneladas y media de droga y detener a cua-
tro sujetos fuertemente armados, en un ope-
rativo que marca un nuevo hito en la lucha 
contra el crimen organizado.
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El gobierno de Donald Trump anunció este 
lunes la extradición de tres presuntos miem-
bros del grupo criminal internacional Tren 
de Aragua a Chile. La decisión fue informada 
por el Departamento de Justicia de Estados 
Unidos (DOJ), y tiene por objeto facilitar que 
los imputados enfrenten a la justicia chilena 
por diversos delitos de alta connotación.
Los extraditables son Adrián Rafael Gámez 
Finol, Miguel Oyola Jiménez y Edgar Javier 
Benítez Rubio, todos buscados en Chile por 
graves cargos como extorsión, secuestro con 
homicidio, disparo injustificado de arma de 
fuego y secuestro con fines extorsivos. En 
el caso de Gámez Finol, alias “el Turko”, se 
le sindica como el presunto responsable del 
secuestro y asesinato del exteniente venezo-
lano Ronald Ojeda, ocurrido en febrero pa-
sado en Santiago.
Según explicó el Departamento de Justicia 
norteamericano, los imputados ingresaron 
ilegalmente a territorio estadounidense des-
pués de cometer crímenes en Chile, y su per-
manencia en el país constituye una amenaza 

para la seguridad nacional. ‘Hoy, el Departa-
mento de Justicia anunció que actuará con 
celeridad para acceder a estas solicitudes y 
enviar a estos Enemigos Extranjeros a Chile’, 
se lee en el comunicado oficial.
El caso de Gámez Finol reviste especial gra-
vedad. En su historial figuran cargos por 
tráfico de drogas en Venezuela en 2008, 
vinculación directa con el crimen organizado 
del Tren de Aragua y liderazgo de una célula 
criminal denominada ‘Los Piratas de Aragua’ 
en territorio chileno. En este contexto, se le 
atribuye la planificación del secuestro y pos-
terior homicidio de Ronald Ojeda, cuyo cuer-
po fue hallado en una maleta en la comuna 
de Maipú con signos evidentes de tortura.
Además, el DOJ indicó que Gámez Finol fue 
imputado en febrero por reingresar ilegal-
mente a EE.UU. luego de haber sido depor-
tado a Venezuela, y actualmente cumple 
condena por tráfico de personas en Texas. 
Su fianza fue fijada en 140 mil dólares.
Junto a él será extraditado Miguel Oyo-
la Jiménez, de nacionalidad venezolana y 
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ecuatoriana, quien está acusado en 
Chile por dos delitos de secuestro 
extorsivo. Actualmente se encuen-
tra detenido en el Distrito Oeste de 
Washington a raíz de una solicitud de 
arresto provisional de las autoridades 
chilenas.
El tercer imputado, Edgar Javier Bení-
tez Rubio, es también ciudadano vene-
zolano. Está siendo requerido en Chile 
por delitos de secuestro con homicidio, 
secuestro extorsivo y asociación para 
delinquir. Hoy permanece bajo custo-
dia migratoria en el Distrito Sur de In-
diana, a la espera de su deportación.

Las autoridades estadounidenses enfatizaron 
que el Tren de Aragua es una organización con-
siderada terrorista, con miles de miembros invo-
lucrados en crímenes como asesinato, tráfico de 
drogas y personas, y secuestros, y que representa 
una amenaza transnacional creciente.
Este operativo representa una colaboración acti-
va entre Chile y EE.UU. en la lucha contra el cri-
men organizado internacional. La Fiscalía chilena 
y el Equipo contra el Crimen Organizado y Homi-
cidios (ECOH) han liderado las investigaciones 
que permitieron identificar a estos sujetos como 
parte de la cúpula operativa del Tren de Aragua 
en territorio nacional.
En paralelo, se espera que la extradición también 
facilite avances en otras causas de alto perfil, 
como el asesinato del mayor de Carabineros Em-
manuel Sánchez, que también ha sido vinculado 
a la misma estructura delictual.
Desde el Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica de Chile se valoró la decisión del gobierno 
estadounidense como ‘una muestra concreta de 
cooperación internacional efectiva y compromiso 
con el combate al crimen organizado que tras-
ciende las fronteras’. La extradición se concretará 
en los próximos días y se espera que los deteni-
dos enfrenten cargos formales una vez ingresen 
al país.

Una importante operación policial permitió 
desarticular una organización criminal trans-
nacional y decomisar más de dos toneladas de 
droga en la Región Metropolitana. El procedi-
miento, llevado a cabo por la Brigada Antinar-
cóticos Metropolitana en coordinación con la 
Fiscalía de Alta Complejidad Oriente, se suma 
a una incautación inicial ocurrida en julio de 
2024, donde se había decomisado otra tone-
lada y se había detenido a siete personas.
Esta nueva etapa de la investigación permitió 
identificar con precisión la estructura y logís-
tica de la banda criminal, culminando con la 
detención de cuatro individuos —tres de ellos 
chilenos y uno de nacionalidad dominicana— 
y la incautación de aproximadamente dos to-
neladas y media de diversas sustancias ilícitas, 

entre ellas cocaína base, clorhidrato de cocaí-
na y cannabis sativa.
La droga, proveniente del norte del país, tenía 
como destino final la Región Metropolitana, 
donde se planeaba su distribución. No obs-
tante, lo que más preocupó a las autoridades 
fue el nivel de armamento que portaban los 
detenidos. Entre lo incautado figura una suba-
metralladora, lo que evidencia un aumento en 
el nivel de violencia asociado a estas bandas.
“Llama la atención negativamente encon-
trar a los sujetos que transportan esta droga 
portando armas de alta peligrosidad. Es una 
situación que no es habitual y que en cierta 
medida debe preocuparnos”, declaró el fiscal 
nacional, Ángel Valencia. El jefe del Ministerio 
Público añadió que este cambio en el modus 
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operandi criminal será objeto de análisis en las próximas 
semanas, para esclarecer el posible ingreso ilegal de estas 
armas al país y su eventual relación con el tráfico de drogas.
Los cuatro detenidos serán formalizados por los delitos 
de tráfico de drogas y tenencia ilegal de armas de fuego. 
Sin embargo, no se descarta que se amplíe la calificación 
jurídica de los hechos, ya que se presume que las armas 

incautadas podrían haber ingresa-
do al país junto con la droga, lo que 
podría configurar otros delitos aso-
ciados al contrabando y tráfico de 
armas.
Por su parte, el ministro del Interior 
y Seguridad Pública, Álvaro Elizalde, 
valoró el operativo y subrayó el nivel 
de peligrosidad que estas bandas re-
presentan. “Esto da cuenta del nivel 
de peligrosidad de las bandas que 
estamos enfrentando en nuestro 
país. Razón por la cual hemos ac-
tualizado el marco normativo con el 
objeto de contar con más y mejores 
herramientas para enfrentar estas 

nuevas formas delictuales”, sostuvo.
Elizalde también recalcó que las ins-
tituciones continuarán desarrollan-
do su trabajo con profesionalismo 
y rigor, “con el objeto de que todos 
quienes cometen estos delitos final-
mente terminen donde deben estar: 
en la cárcel, tras las investigaciones y 
los juicios correspondientes”.
Este operativo se suma a una serie 
de acciones que buscan frenar el 
avance de organizaciones crimina-
les de carácter transnacional que 
han comenzado a operar con mayor 
fuerza en Chile, elevando el nivel de 
violencia y sofisticación de los deli-
tos asociados al narcotráfico.
a Policía de Investigaciones y el Mi-
nisterio Público continuarán con las 
diligencias para esclarecer si existen 
más integrantes de esta organi-
zación aún operativos, y determi-
nar el origen y destino final tanto 
de la droga como del armamento 
incautado.
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